
  República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00907-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE:  Cooperativa Nacional Educativa De Ahorro Y
Crédito-Coonfie Ltda.
DEMANDADO: Gregorio  Arturo  Castellanos  Hernández  y  
Joselin Valbuena Jiménez

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO   por  la  vía  ejecutiva  de
menor  cuantía  a  favor  de Cooperativa Nacional Educativa De Ahorro
Y Crédito  Coonfie  Contra  Gregorio  Arturo  Castellanos  Hernández  y
Joselin Valbuena Jiménez por las siguientes sumas de dinero:

1. La suma de $50.000.000 por concepto  de  capital insoluto
contenido en el pagaré base de ejecución. 

2. La suma de $2.056.574 por concepto de intereses de plazo,
debidamente incorporados en el pagaré base de ejecución. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente
permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.1  que  de
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado
por  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la
Superintendencia Financiera, liquidados a partir del 6 de marzo del
2020 y hasta la fecha de radicación de la demanda. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

4. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 del
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los
preceptos 431 y 442 del C.G.P., término estos que se correrán en forma
simultánea. 



5. Se reconoce a la abogada  Yenny Lorena Salazar Beltrán,  como
apoderada judicial del ejecutante, para los fines y efectos del poder que le
fue conferido.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00909-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 
DEMANDADO: Héctor Ventura Pena Verano

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares,

por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593

del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1. Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  el

demandado  posean  en  la  actualidad  en  las  entidades  financieras

mencionadas en el  escrito de medidas cautelares,  salvo que sean dineros

inembargables. La medida se limita a la suma de $86.100.000. Ofíciese en

los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

 

    Por otra parte, para la remisión y/o entrega de los oficios atrás ordenados,

la  parte  interesada  deberá  coordinar  con  la  secretaría  del  Juzgado  para

efectos de ello, ya sea a través de correo electrónico y/o agendando cita.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00909-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 
DEMANDADO: Héctor Ventura Pena Verano

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO   por  la  vía  ejecutiva  de
menor  cuantía  a  favor  de Banco de Bogotá S.A. contra Héctor Ventura
Pena Verano por las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré No. 358971356

1.1.  La  suma  de  $51.921.461  por  concepto   de   capital
insoluto contenido en el pagaré base de ejecución. 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente
permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.1  que  de
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado
por  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la
Superintendencia  Financiera,  liquidados  a  partir  del  
10 de diciembre de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de
la obligación.

1.3. Por la suma de  $2.140.154,00, por concepto de cuotas
en mora, las cuales, que se hallan individualizadas y discriminadas
según su fecha de exigibilidad, así:



1.4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente
permitida sobre los capitales en mora relacionados en el  numeral
anterior  que  de  conformidad  con  el  artículo  884  del  Código  de
Comercio,  modificado por el  artículo 111 de la  Ley 510 de 1999,
certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a partir de que
se  hizo  exigible  cada  cuota  –según  los  vencimientos  de  la  tabla
anterior- y hasta cuando se efectúe su pago total.

1.4. Por  la  suma  de  $3.404.111.86  moneda  legal,  por
concepto  de intereses  corrientes  contenidos  en el  pagaré  base  de
ejecución discriminados así: 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 del
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los
preceptos 431 y 442 del C.G.P., término estos que se correrán en forma
simultánea. 

3. Se  reconoce  al  abogado  Manuel  de  los  Santos  Melo  Carranza,
como apoderado judicial del ejecutante, para los fines y efectos del poder
que le fue conferido.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00929-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 
DEMANDADO: Giovanni Quintero Pisciotti

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares,

por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593

del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1. Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  el

demandado  posean  en  la  actualidad  en  las  entidades  financieras

mencionadas en el  escrito de medidas cautelares,  salvo que sean dineros

inembargables. La medida se limita a la suma de  $138.562.999. Ofíciese

en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

 

    Por otra parte, para la remisión y/o entrega de los oficios atrás ordenados,

la  parte  interesada  deberá  coordinar  con  la  secretaría  del  Juzgado  para

efectos de ello, ya sea a través de correo electrónico y/o agendando cita.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00929-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 
DEMANDADO: Giovanni Quintero Pisciotti

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO   por  la  vía  ejecutiva  de
menor   cuantía   a   favor   de  Banco de Bogotá S.A.  contra  Giovanni
Quintero Pisciotti por las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré No. 12580947

1.1.  La suma de  $92.375.333,00  por concepto  de  capital
insoluto contenido en el pagaré base de ejecución. 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente
permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.1  que  de
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado
por  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la
Superintendencia  Financiera,  liquidados  a  partir  del  
11 DE NOVIEMBRE DE 2021  y hasta cuando se efectúe el  pago
total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 del
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los
preceptos 431 y 442 del C.G.P., término estos que se correrán en forma
simultánea. 



3. Se  reconoce  al  abogado  Javier  Obdulio  Martínez  Bossa,  como
apoderado judicial del ejecutante, para los fines y efectos del poder que le
fue conferido.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00931-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO: Reinaldo Segura Becerra

Toda  vez  que  con  la  demanda  se  aportó  escrito  de  medidas

cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los

artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1. Decretar  el  embargo  del  inmueble  identificado  con  folio  de

matrícula inmobiliaria No. 50C-306697 de la ciudad de Bogotá denunciado

como de propiedad del demandado Reinaldo Segura Becerra Comuníquese

a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  Zona

correspondiente. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del

canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la

misma normatividad.

2. Decretar  el  embargo  del  inmueble  identificado  con  folio  de

matrícula inmobiliaria No. 50C-32152 de la ciudad de Bogotá denunciado

como de propiedad del demandado Reinaldo Segura Becerra Comuníquese

a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  Zona

correspondiente. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del

canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la

misma normatividad. 



    Por  otra  parte,  para  la  remisión  y/o  entrega  de  los  oficios  atrás

ordenados,  la  parte  interesada  deberá  coordinar  con  la  secretaría  del

Juzgado para  efectos  de  ello,  ya  sea  a  través  de  correo  electrónico  y/o

agendando cita.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)

Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00931-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO: Reinaldo Segura Becerra

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la  vía ejecutiva  de menor
cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Reinaldo Segura Becerra, por
las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ NO. 6900089285

1. Por la suma de $49.081.570, por concepto de CAPITAL INSOLUTO Y
EN MORA, contenido en el pagaré base de la presente ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa máxima legalmente  permitida
sobre el capital relacionado en el numeral 1° que de conformidad con el
artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de
la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia  Financiera,
liquidados a partir del  29 DE AGOSTO DE 2021  y hasta cuando se
efectúe el pago total de la obligación.

PAGARÉ NO. 6090089286

3. Por la suma de $2.407.340, por concepto de  CAPITAL INSOLUTO Y
EN MORA contenido en el pagaré base de la presente ejecución. 

4. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa máxima legalmente  permitida
sobre el capital relacionado en el numeral 3° que de conformidad con el
artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de
la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia  Financiera,



liquidados  a  partir  del  29 DE MAYO DE 2021  y  hasta  cuando  se
efectúe el pago total de la obligación.

PAGARÉ No. 6090089287

5. Por la suma de $1.925.036, por concepto de  CAPITAL INSOLUTO Y
EN MORA contenido en el pagaré base de la presente ejecución. 

6. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa máxima legalmente  permitida
sobre el capital relacionado en el numeral 5° que de conformidad con el
artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de
la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia  Financiera,
liquidados  a  partir  del  29 DE MAYO DE 2021  y  hasta  cuando  se
efectúe el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Notifíquese esta providencia de conformidad con los artículos
290  a  293  del  Código  General  del  Proceso,  haciéndole  saber  al
ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para
excepcionar,  conforme a  los  preceptos  431 y  442  ibídem,  término
estos que se correrán en forma simultánea. Entréguesele copia del
libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de
sus anexos  –artículo 91 ibídem, concordante con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020.

Se reconoce al  abogado Nelson Mauricio  Casas Pineda  como
apoderado judicial del extremo demandante en representación de la
sociedad  Casas  &  Machado  Abogados  S.A.S.  endosataria  en
procuración de la entidad ejecutante.   

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00001-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO: Wilson Herrera Correa

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a
lo ordenado en el auto del 25 DE ENERO DE 2022, atendiendo que no
subsanó  los  requerimientos  en  los  numerales  indicados  y  dentro  del
término concedido por lo que de conformidad con lo normado en el inciso
4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda de la referencia.

Hágase  entrega  de  la  misma  y  de  sus  anexos  al  demandante  o
apoderado  sin  necesidad   de   desglose,  dejándose   las   constancias
respectivas;  para  lo  cual preferiblemente  deberá ser  entregada mediante
el  uso  de  las  tecnologías (correo electrónico), conforme con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00011-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Seguros Comerciales Bolívar S.A.
DEMANDADO: Formas Estéticas S.A.S.

Se reconoce al abogado Iván Darío Daza Ortegón como apoderado de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Ahora,  teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede,  y
toda  vez  que el  mismo se  ajusta  a  las  disposiciones  establecidas  en el
artículo 92 del Código General del Proceso, se ACCEDE AL RETIRO DE LA
DEMANDA.

Así las cosas, téngase por retirada la presente demanda sin necesidad
de devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el sistema de 
siglo XXI.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:



 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00155-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Fondo de Empleados y Pensionados de la ETB
-FONTEBO
DEMANDADO: Wilson Hernán Puentes Barrera

               Encontrándose las presentes diligencias para su estudio, se hace
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial
cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

               En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se
observa  que  el  asunto  de  la  referencia  debe  ser  conocido  por  el  Juez
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no
por esta sede judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del
C. G. del P.

           En el caso bajo análisis, nótese que el presente asunto se sujeta a
lo reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso
ejecutivo de mínima cuantía, cuyas pretensiones ascienden a la suma de
$21.834.899  M/CTE,  teniendo  en  cuenta  lo  reclamado  a  la  fecha  de
presentación de la demanda, cuyo trámite corresponde a un proceso de
única instancia.

           Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes  corresponde  conocer los
asuntos  de  mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del
artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal
de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona
Centro  de  Bogotá  que  por  reparto  corresponda,  donde  radica  su
competencia.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-000157-00

PROCESO: Ejecutivo.
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO: Diego Fernando Torres Villalobos

De conformidad con los  artículos  82 y  90  del  Código  General  del
Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente
demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena
de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1. Modifique el capítulo de pruebas de la demanda señalando que el
pagaré base de la ejecución fue aportado en copia digital.

        2. Deberá informar bajo la gravedad de juramento si el original del
instrumento  base  de  ejecución  se  encuentra  en  su  poder,  fuera  de
circulación, lo anterior en armonía con el numeral 3° del artículo 84 del
Código General del Proceso y el canon 245 ejusdem.

3. Aporte certificado de existencia y representación legal del banco
ejecutante, emitido por la Cámara de Comercio, donde se logre verificar los
correos de notificación judicial. (Numeral 2 artículo 84 del C.G. del P.)

      
NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00803-00

PROCESO: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO: Roberto Carlos Pérez Quiroz

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO   por  la  vía  ejecutiva de
menor  cuantía  para  la  efectividad  de  la  garantía  real  a   favor   de
Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Roberto Carlos Pérez Quiroz
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la obligación No. 204004018737

1.1.  La  suma  de  $122.802.142  por  concepto   de   capital
insoluto contenido en el pagaré base de ejecución.  

 
1.2. La  suma de  $7.258.081  por  concepto  de  intereses  de

plazo, debidamente incorporados en el pagaré base de ejecución. 

1.3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente
permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.1  que  de
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado
por  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la
Superintendencia  Financiera,  liquidados  a  partir  del  2  de
noviembre de 2021  y hasta cuando se efectúe el pago total de la
obligación.

2. Decretar el  embargo  del inmueble hipotecado identificado
con el folio de matrícula inmobiliaria N.°  50C-2001759  de Bogotá
D.C., al tenor del numeral 2º del artículo 468 del Código General del
Proceso, advirtiéndole al Registrador que así la parte demandada no
sea  la  actual  propietaria  inscrita  deberá  registrar  la  medida.
Ofíciese.



Una vez acreditada la inscripción del embargo sobre el inmueble con
el folio de matrícula citado, desde ya el Juzgado ordena el  secuestro del
mismo.  Para  la  práctica  de  la  diligencia  se  comisiona  con  amplias
facultades, inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios, al Alcalde
Local de la Zona Respectiva, conforme lo dispone el inciso 3º del artículo
38  del  C.G.P.;  en  su  oportunidad,  por  secretaría  líbrese  el  despacho
comisorio con los insertos del caso.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 del
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los
preceptos 431 y 442 del C.G.P., término estos que se correrán en forma
simultánea. 

4. Se  reconoce  al  abogado  Carlos  Eduardo  Henao  Vieira  como
apoderado judicial del ejecutante, para los fines y efectos del poder que le
fue conferido.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

 

 

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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